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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real Sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

REALES DECRETOS.

En atención á las particulares circunstancias y 
especiales conocimientos que concurren en D. Manuel 
García Barzanallana; Subdirector general de aduanas 
y aranceles, Vengo en nombrarle Vocal de Mi Real 
Consejo de Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en Aranjuez á 29 de Mayo de 1849.=»Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas-Juan Bravo Murillo.

Vista una exposición de los Directores de la «Caja 
de descuentos zaragozana)), su fecha 2*7 de Febrero 
último, solicitando Mi Real autorización para extender 
las negociaciones de aquella sociedad al ramo de se
ntiros marítimos, terrestres y de incendios:

Vista la escritura adicional que han otorgado los 
accionistas, ampliando el objeto de la compañía á las 
operaciones indicadas de seguros:

Vistos los informes emitidos por el Ayuntamiento 
y Tribunal de Comercio de Zaragoza, Consejo y Di
putación de aquella provincia, y por último que el 
Jefe político de la misma, conformándose con el pa
recer de dichas corporaciones,' manifiesta la utilidad 
del objeto que se propone la expresada compañía, y 
añade que se halla constituida con todos los requisi
tos legales y garantías morales que son indispensa
bles para el crédito de la empresa y la seguridad de 
los intereses de los accionistas y del público:

Visto el libro 2.°, título 8.° del Código de Comer
cio, que trata de los seguros de conducciones ter
restres:

Visto el libro 3.°, título 3.°, sección 3.a del mis
mo Código, donde se determina la forma , obligacio
nes y requisitos de los seguros marítimos:

Vistos los artículos 287. y 289 del citado Código, 
el 11 de la ley de 28 de Enero de 1848 y el 8.° del 
reglamento de 17 de Febrero del mismo año , por cu
yas disposiciones se previene que todo pacto de so
ciedad ha de cpnstar en escritura pública, y su re
forma ó ampliación se ha de formalizar con la misma 
solemnidad, sujetándose lo que se altere ó amplié á 
la aprobación del Gobierno:

Vistos los artículos 4.° de la citada ley de 28 de 
Enero y el 13 del reglamento dictado para su ejecu
ción, en los cuales se ordena que solo puedan auto
rizarse entre los objetos de una compañía los que 
sean de utilidad pública, existiendo para ello un ca
pital suficiente, en parte recaudado, y asegurada 
convenientemente la recaudación de todo el capital 
social, ofreciendo ademas el régime'n administrativo 
y directivo de la compañía las indispensables garan
tías morales:

Visto el árt. 32 del referido reglamento que trata 
del pago puntual de dividendos pasivos, previendo 
el caso de que no se satisfagan por algún socio omiso: 

Considerando que la sociedad titulada «Caja de 
descuentos zaragozana.» solicitó en tiempo oportuno 
y  obtuvo Mi Real autorización para continuar en sus 
operaciones por haber llenado los requisitos con que 
fue aprobada por el Tribunal de Comercio:

Considerando que én efecto ha continuado dedi

cada á los objetos de su instituto, y tratando al pre
sente de ampliar sus operaciones al importante ramo 
de seguros marítimos, terrestres y de incendios, ha 
otorgado una escritura adicional con iguales solem
nidades que la primitiva de fundación, y conformán
dose ademas á todo lo prescrito en el Código de Co
mercio, á las disposiciones de la ley de 28 de Enero 
de 1848 y á las de su reglamento:

Considerando que habiéndose instruido, en vis
ta de esta escritura adicional y con arreglo á lo que 
prescribe el art. 17 del citado reglamento, el opor
tuno expediente, en el que han informado, según pre
viene el art. 14, la Diputación y Consejo provincial, 
el Tribunal de Comercio, la Sociedad económica de 
Amigos del pais, el Ayuntamiento y Jefe político de 
Zaragoza, resulta de estos informes que la Caja de 
descuentos zaragozana ha prestado auxilios al comer
cio, protección á la industria, fomento á la agricul
tura y anticipos al Tesoro público:

Considerando que todos estos beneficios y venta
jas son debidas al buen régimen administrativo y di
rectivo de la compañía, la cual se propone ahora 
ampliar sus operaciones al ramo de seguros, califi
cado por el Jefe político y las expresadas corporacio
nes de la provincia como de utilidad pública y pro
pio de una sociedad que cuenta para ello con un ca
pital suficiente: r V *

Considerando finalmente^que de este capital tie
nen desembolsado los accionistas un cincuenta por 
ciento, y aunque el resto se dice que está asegura
do, convendrá no obstante hacer constar en la es
critura mayores garantías para asegurar competen
temente la entrega puntual por parte de los accionis
tas de los dividendos pasivos que acordare la admi
nistración de la compañía, á fin de que la caja social 
se halle suficientemente provista para cumplir sus 
obligaciones;

Oido el Consejo Real, Vengo en dispensar Mi Real 
aprobación á la escritura adicional que han otorgado 
los accionistas de la Caja de descuentos zaragozana, 
autorizando en consecuencia i esta sociedad para ex
tender sus negociaciones al ramo de seguros maríti
mos, terrestres y de incendios, en la forma y con el 
aumento del capital social qué por dicha escritura se 
establece; pero á calidad de insertar en ella después 
de su art. 22 el siguiente: «Con arreglo á lo dispues
to en el art. 32 del reglamento de 17 de Febrero 
de 1848, si algún accionista dejase de satisfacer pun
tualmente los dividendos que se, le exigieren para 
cubrir las obligaciones de la sociedad, podrá la di
rección proceder ejecutivamente contra el deudor, ó 
disponer la venta de sus acciones al curso corriente 
en la plaza, reintegrándose con sus productos del 
descubierto en que estuviere el accionista, y si estos 
no bastasen para cubrirlo, entablará por lo que fal
tare la instancia ejecutiva contra otros bienes de su 
pertenencia.» Y en seguida del art. 23 el que sigue: 
«Todo accionista que no tuviere su domicilio en Za
ragoza deberá estar representado por persona acre
ditada en la dirección para el pago de los dividendos 
pasivos que se le exigieren.»

Dado en Aranjuez á veintinueve de Mayo de mil 
ochocientos cuarenta y naeve.«Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de Comerció, Instrucción y 
Obras públicas-Juan Bravo Murillo.

Por Reales órdenes de 26 del corriente mes S. M. 
se ha servido hacer los nombramientos siguientes:

Inspectores generales de instrucción primaria.
D. Francisco de Iturzaeta, individuo de la comisión ins

pectora de escuelas de Madrid, célebre calígrafo y maestro 
antiguo acreditado.

D. Joaquín Avendaño, individúo de la misma comisión, 
procedente deí Seminario central de maestros, y ex-Direc- 
tor de la escuela normal de Zaragoza.

D. Mariano Carderera, de la misma procedencia, Direc
tor que fue de la de Huesca, y actualmente de la de Bar
celona.

D. Castor Araujo y Alcalde, de igual procedencia, sir
vió la dirección de la escuela de Pontevedra, y actualmente 
desempeña la de Zaragoza.

D. Joaquin Benet y Maixé, de la propia procedencia, y 
Director de la escuela de Tarragona.

D. José de Arce Bodega, procede también del Seminario 
central, y ex-Director de la escuela de Santander.
Inspectores de escuelas de instrucción primaria en provincias

de primera clase.
Para Barcelona á D. Bruno Barnoya, discípulo del Semi

nario central y actual Director de la escuela de Gerona.
Para la Goruña á D. Francisco Sobrino, discípulo del 

Seminario central y segundo maestro en la actualidad de 
la escuela normal de la misma provincia.

Para Cádiz á D. Cándido Sánchez Bustamante, discípulo 
del Seminario central y actual Director de la escuela nor
mal de Cáceres.

Para Madrid á D. Pedro Sendino, discípulo de la es
cuela normal central y secretario de la comisión revisora 
de expedientes de exámen de maestros.

Para Málaga á D. Salvador de La-chica, discípulo del 
seminario central y actualmente Director de la escuela nor
mal de la misma provincia.

Para Sevilla á D. Juan Arcenegui, discípulo de la es
cuela normal central, segundo maestro actualmente de la 
escuela normal de la misma provincia.

Para Granada á D. Mariano Tejada, discípulo del Semi
nario central y actual Director de la escuela ae Albacete.

Para Valencia á D. Domingo Pío Ágüiri'é, alumno dej 
Seminario central y actual regente de la  escueto práctica 
de aquélla provincia. . * .

Para Zaragoza á D. Leandro Boned, discípulo del Sém i- 
nario central y actual Director de la escuela ae Huesca.
Inspectores de escuelas de instrucción prim aria en provincias

de segunda clase. >

Para Alicante á D. José de Torres, alumno que ha sido 
de la escuela central y segundo maestro de la de Málaga.

Para Burgos á D. Bernardino Velasco, discípulo del Se
minario central y segundo maestro de la escuela normal de 
la misma provincia. *

Para Oviedo á D. Lázaro Ralero, discípulo del Semina
rio central y actual Director de la escuela de Salamanca. ;

Para Murcia á D. Manuel Nieto Imaz, discípulo de la 
escuela central y actual Director de la de León.

Para Córdoba á D. Miguel Garrido, discípulo de la escue
la normal central y actual Director de la ae Jaén.

Para Toledo á D. Cayetano Martin Oñate, discípulo del 
Seminario central y actual Director de la escuela normal 
de la misma provincia.

Para Valladolid á D. Juan Jimeno, discípulo dél Semi
nario central y actualmente Director en la escuela normal 
de Guadalajara.

Inspectores de escuelas de instrucción primaria en provincias
de tercera clase.

Para Avila á D. Valentín María Mediano, que va des
empeña este cargo por Real nombramiento de 4 de Diciem
bre de 1848.

Para Alava á D. Benigno Lacunza, discípulo dél Sem¡~ 
ñafio central y Director actualmente de la escuela normal 
de la misma provincia.

Para Albacete á D. Antero Sánchez Cebrian, discípulo 
de la escuela normal provincial y segundo maestro actual 
en la escuela de la misma provincia.

Para Almería á D. Pedro Pleguezuelo, discípulo del S e 
minario central y Director de la escuela normal de la mis
ma provincia.

Para Bajadoz á D. Francisco Raíz, discípulo del Sema
nario central y Director de la escuela normal de Orense.

Para las islas Baleares á D. José Ignacio Moragues: ha 
estudiado filosofía y lia visitado las escuelas de España, Ita
lia, Francia é Inglaterra.

Para Cáceres á D. Rafael Sánchez Cumplido, alumno de 
la escuela normal de Córdoba y maestro que fue de la prác
tica de Sevilla.

Para Castellón á D. Remigio María Moles, discípulo del 
Seminario central y Director de la escuela de la misma 
provincia.

Para Cuenca á D. Cárlos Y eves, discípulo del Seminario 
central y segundo maestro de la escuela normal de la mis
ma provincia.

Para Ciudad-Real á D. José Patricio Clemente, alutopo 
de la escuela central con censura de notablemente aproVé~ 
chado.

Para Gerona á D. Zenon Martí, discípulo del Seminarlo 
central y segundo maestro de la escuela de Barcelona.

Para Guadalajara á D. Mariano Sánchez Ocaña, alunan



de la escuela central y Director que hat. sido de la de Avila.
Para Guipúzcoa á D. Pedro V ic u ñ a se g u n d o  maestro de 

la escuela normal de Pamplona.
Para Huesca á D. Zacarías Callejai y Benito, discípulo 

del Seminario central y segundo m aestro de la d© Zaragoza.
Para Jaén á D. Francisco Caracuel y Camaró, alumno 

de la escuela normal de Córdoba y actualm ente m aestro en 
Priego.Para León á D. Gregorio Pedrosa Gómez, segundo maes
tro de la escuela de Oviedo.

Para Lérida á D. Francisco González, segundo maestro 
de la escuela normal de la misma provincia.

Para Logroño á D. Clemente F e rn an d e z , discípulo del 
Seminario central y actual Director de la  escuela de la mis
ma provincia.

Para Navarra á D. Jorge García Medran©, alumno de la 
escuela central, segundo maestro de Logroño.

Para Orense á D. Valentín Valdeita, segundo maestro de 
la escuela normal de Zamora.

Pai^i Logdi á IX T om as Luciano C a rre ra , alum no de la 
central»Para Pontevedra á  D. Manuel A u la , discípulo del Semi
nario central y Director de la escuela norma* de la misma 
provincia.Para, S^am anca á  D. Cesáreo Antolin Y iñé, discípulo 
ctófc Sem inarlo cen tral y segundo maestro do la escuela nor
mal de la misma provincia.

Para Santander á D. Cipriano León y R obledo, discípulo 
de la escuela normal central y segundo* maestro de la de 
Valladolid.

Para Segovia á D. Francisco Perez Castrobeza, discípulo 
del Seminario central y Director de la escuela normal de la 
misma provincia.

Para Soria á D. Angel Regil, discípulo de la escuela nor
mal central y Director de la de la misma provincia.

Para Tarragona á D. Manuel Serrano M arquesi, discípu
lo del Seminario central y segundo maestro de la escuela 
de la provincia.

Para Teruel á D. Miguel V illarroya, discípulo del Semi
nario central y segundo maestro de la escuela de la misma 
provincia.

Para Zamora á D. Faustino de Llano y Meras, discípulo 
del Seminario central y Director de la escuela de la mis
ma provincia.

Para Vizcaya á D. Julián Ordozgoiti, discípulo del Se
minario central y segundo maestro de la escuela de Alava.

Para Huelva á D. Justo Garrido y Moñiz, alumno pen
sionado que fue por la misma provincia en el Seminario 
cen tra lt con nota de sobresaliente: ha sido Visitador de es
cuelas.

Para Palencia á D. José Alonso Rodríguez, regente de 
la escuela práctica de Segovia.

Para Canarias á D. Agustin Calzada , procedente de la 
escuela normal de León, regente en física»

Directores de las escuelas normales superiores.
Para Barcelona á D. Odón Fonoll, procedente de la cen

tral y actual Director de la de Lérida.
Para Granada á D. Miguel Jiménez U rb iná , que actual

mente desempeña el mismo destino.
Para OViedo á D. Fernando A rranz de la Torre: ha sido 

Director de la escuela de Ciudad-Real, catedrático de Ins
tituto , y ahora es Director de la escuela normal de Córdoba.

Para Sevilla á D. Pedro Sánchez Villarroel, alumno in
terno del Seminario central y actual Director de la escue
la normal de la misma provincia.

Para Santiago á D. Antonio María de la Iglesia, alumno ' 
de la central y Director de la de la Coruña. j

Para Salamanca á D. Francisco Rodríguez del Castillo, 
de igual procedencia, y Director que es de la escuela nor
mal de Badajoz.

Para Valencia á D. Vicente Trasobares, actual Director 
de la escuela normal de la misma provincia.

Para Valladolid á D. Simón Anacleto A randa, que lo es 
actualm ente, y fae alumno del Seminario central.

Para Zaragoza á D. Miguel de Stweda y F erre r, Direc
tor actualmente de la escuela normal de Cuenca y alumno 
que fue del Seminario central.

Segundas maestros en las escuelas normales.
Para Barcelona á D. Mariano Olivet, alumno pensionado 

que fue por la misma provincia en el Seminario central, 
notablemente aprovechado.

Para Granada á D. José Fernandez Segura, que desem
peña actualmente el propio destino en la misma provincia.

Para Oviedo á D. José Antonio Posada, alumno del Se
minario central y Director que ha sido de la escuela nor
mal de la misma provincia.

Para Sevilla, con encargo de la enseñanza de agricultu
ra , á D. José María La-Cort, alumno del Seminario central 
y actualmente maestro por oposición en Ecija.

Para Santiago á D. Juan Codina, presbítero exclaustra
do, que desempeña igual cargo en Pontevedra.

Para Salamanca á D. Tomas Gil, segundo de Segovia.
Para Valencia á D. Vicente Remé, que lo es actualm ente de la misma escuela.
Para Valladolid á D. Emeterio Castañeda, profesor en 

Valladolid, que lo ha sido de varias escuelas, y autor de 
un  método práctico de gramática y ortografía.

Para Zaragoza, con encargo de la enseñanza de agricul
tu ra , á D. Robustiano Perez de Santiago, alumno del Semi
nario central v segundo maestro que ha sido de las escue
las normales ue Pontevedra y Huesca.

Terceros maestros en las escuelas normales superiores.
Para Barcelona, con encargo de la enseñanza de agricul

tu ra , á D. Domingo de Miguel Decors, alumno del Semina
rio cen tra l, segundo maestro que fue en la escuela normal de Lérida.

Para G ranada, con encargo de la enseñanza de agricul
tura , á D. Miguel de Luque y Calvo, regente de la escuela 
práctica de la normal de Córdoba y alumno de la central del Reino.

Para Oviedo, con encargo de la enseñanza de agricultu
ra ,  á D. Severiano González Regueral, alumno del Seminario central de maestros.

Para Sevilla á D. Manuel Ortiz y Aguilar, maestro actualm ente en la misma escuela.
Para Santiago, con encargo de la enseñanza de agricul

tu ra , á D. Pedro Fernandez, alum no que ha sido del Semi
nario central.

Para Salam anca, con encargo d e  la enseñanza de agri
cu ltu ra, á D. Luis Nata y Gayoso, alumno que fue del Se
minario central.

Para Valencia, con encargo de la enseñanza de agricul
tu ra , á D. Julián Ochoa, alumno qu e  ha sido del Semina
rio central.

Para Valladolid, con encargo de la enseñanza de agri
cu ltu ra, á D. Mariano Tamayo, alum no que ha sido del Se
minario central.

Para Zaragoza á D. Tomas Nieto Im az, alumno que ha 
sido del Seminario central.

Directores de escuelas normales de segundo orden.
Para Alava á D. José García Vázquez, alumno del Se

minario central y actual maestro por oposición en Mar- 
chena.

Para Alicante á D. Pedro DetteTl y  Berenguer, qu© la 
desempeña actualm ente, y fue afaman©Interno del Semina
rio central.

Para Badajoz á D. JoaquiÁ López y fa tiñ o , que desem
peña actualm ente la plaza dá segáado maestro, y fue alum - \  
no del Seminario central. v  .

Para Burgos á D. Antontá Luis d e  Mtagica, que la sirve 
en la actualidad.

Para las islas Baleares á D» Francisco Riotost , discípulo  ̂
del Séffiin&rió central y acluál K rec to r 3 é lá  misma escuela.'

P ara Canarias á D. Mariano Lozano, alumno de la cen
tral.

Para Cáceres á D. Antonio B eltrán , alumno que fue del 
Seminario central y hoy segundo maestro en la escuela de 
la misma provincia.

Para Ciudad-Real á D. Facundo Jim eno: ha sido cate
drático del Instituto de M urcia, de cuya escuela normal es 
actualmente segundo maestro.

Para Córdoba á D. José de Llano y Mesas, alumno que 
fue del Seminario central y segundo maestro en la escuela 
de la misma provincia.

Para Cuenca á D. Ramón P u ja lte , alumno que fue en 
el Seminario central y hoy maestro en Minaya.

Para Gerona á D. Gabriel Esteve, que sirve la plaza de 
segundo en la misma escuela.

Para Guadalajara á D. Urbano Minguez, discípulo del 
Seminario central y actual segundo maestro de la escuela 
norm al de Guadalajara.

Para Huesca á D. José Ruiz, alumno interno que ha sido 
del Seminario central y actual maestro segundo de la es
cuela para que se le nombra.

Para Jaén á D. Manuel Ruiz Romero, segundo de la mis
ma escuela.

Para León á D. Jacinto Arguello y Rosado, alumno de 
la escuela central y actual segundo maestro de la misma 
escuela para que se le nombra.

Para Lérida á D. Crescencio María Moles, alumno de la 
escuela normal central, y segundo maestro de Castellón.

Para Lugo á D. Rafaél García A ndrés, alumno que ha 
sido de la escuela central y  maestro de la de San Eloy de 
Salamanca.

Para Logroño á D. Juan Bóveda, alumno de la central, segundo de la de Soria.
Para Murcia á D. Fernando Morote, discípulo del Semi

nario cen tra l, y en la actualidad Director de la escuela para 
que se le nombra.

Para Orense á D. Anastasio Mojares, alumno que ha sido 
del Seminario central con notas de sobresaliente.

Para Pamplona á D. Antonio Mayoz, Director de la mis
ma escuela.

Para Santander á D. Válentin Pintado, actualmente se
gundo maestro de la misma escuela.

Para Soria á D. Manuel Logroño y Valle, segundo maes
tro de la de Toledo, procedente de la escuela central, Direc
tor que fue de la de Soria y catedrático de segunda enseñanza.

Para maestro de agricultura en el Seminario central de 
maestros del reino á D< Manuel López y Benito, maestro 
con título que cuenta 27 años de buenos servicios en dife
rentes escuelas públicas, autor de una obra de aritmética 
declarada útil para las escuelas y demas lecciones de agri
cultura pendientes de exámen en el Real Consejo de ins
trucción pública. Deberá disfrutar el sueldo que se le señale 
en el arreglo definitivo de la escuela central, y entretanto el de 8000 rs.

M IN IS T E R IO  DE M A R IN A .

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. de la con
sulta del Comandante general de marina del* depar
tamento de Cartagena, que me inserta V. E. en ofi
cio de 20 de Abril último, número 452, relativa á 
si los individuos de las matrículas de mar faltos del 
ojo derecho deberán quedar excluidos del servicio de 
los buques de guerra, ó se les habrá de considerar 
en el mismo grado de utilidad que aquellos á quie
nes falta el ojo izquierdo; y S. M., con presencia de 
las razones expuestas en el informe de los facultati
vos del cuerpo de Sanidad de la Armada del depar
tamento de Cartagena , de que acompaña Y. E. co
pia, y conformándose con el dictámen asesorado de 
Y. E., se ha servido declarar que los matriculados 
faltos del ojo derecho no deben estar exceptuados 
del servicio de los buques de guerra, siempre que 
sea completa la función del izquierdo en estado nor
mal , sin síntomas de estar afecto á la causa ocasio
nal ó predisponente, por la cual el individuo perdió 
la . vista del derecho, cuidando de que se dediquen 
al manejo de las armas blancas con preferencia á las 
de fuego. Lo que digo áV .E . de Real órden en con
testación al citado oficio, y para su circulación en la 
Armada á los efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Aranjuez 26 
de Mayo de 4 8 i9 .= E l Marques de Molins.=Sr. Subdirector general de la Armada.

ANUNCIO OFICIAL.
INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE MADRID.

No habiéndose presentado en esta Inspección, á pesar 
del anuncio inserto en la Gaceta y Diario oficial de avisos 
de esta capital de 8 de Marzo últim o, los interesados en re 
gistros y denuncios de minas que radican en la provincia 
de Guadalajara y se hallan pendientes de reconocimiento, á 
virtud de lo dispuesto en Real órden de 2 de Julio de 1845, 
se les previene nuevamente que todos aquellos cuyas minas* 
se encuentren en dicho caso y radiquen en la citada pro 
vincia , términos de A lcorlo, Bodera, Baides, Bustares, Con- 
gostrina , G ascueña, H iendelaencina, Maja el rayo, las Na
vas, Rata, Robledo, Semillas, Setiles, Tamajon, Villares y 
Zarzuela, se presenten en esta Inspección en el término, de 
cuatro d ias, contados desde la publicación de éste anuncio 
en la Gaceta, á fin de acordar el dia en que deba tener lu
gar aquel acto; advirtiéndoles, que de n#, v e r if ic a r iñ ^ jin u -  
1 aré a tos í^pf^tiv«s-© xpé5iea|»s. M®' W ' p f ,

Madrid 26. de May© de 18^*==Bau»|£. ^ "

PRO VIDENCIAS JUDICIALES

Dv S a lv a d #  R M enas, Juez de ponerá- - inStañete del 
distrito del Salvador de esta ciudad, que por ausencia de 
d e  San Reman despacha sus negocios.

Por el presente se cita y emplaza por segundos edictos 
á todas las personas que se" crean con derecho á los bienes 
que constituyen la dotación de las capellanías fundadas en 
la iglesia colegial del Salvador de esta ciudad por D. Balta
sar del Hierro, para que en el término de 30 dias se pre
senten á deducirlo en este juzgado por sí ó por medio de 
apoderado suficientemente; apercibidos que pasado dicho 
término sin verificarlo les pararán el perjuicio que haya lu
gar las providencias que se dictaren.

Sevilla 2 de Mayo de 1849. —  Salvador Ródenas.=j=Ppr 
mandado de S. S ., Francisco Bermudez. *

Por providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, 
caballero de la Real y distinguida órden española de C ár- 
los 111, abogado del ilustre colegio de esta corte y teniente 
Alcalde del distrito de Correos, dada á virtud de escrito 
presentado por D. Antonio Felipe González, de esta vecin
dad , se ha mandado c itar, como por el presente anuncio 
se cita, á D. Mariano Salcedo, para que por sí ó por medio 
de apoderado, con poder bastante, sé presénte en la a u 
diencia de S. S ., que se halla en la plaza dé la Constitu
ción, lccal donde estuvo el repeso de Villa, el lunes 4 dé 
Junio próximo, á la hora de las doce de sú mañána á efec
to de celebrar juicio de conciliación con el expresado Do© 
Antonio Felipe González sobre pago de la cantidad de 
19,263 rs.; prevenido que dé no hacerlo le parará él perjuicio que haya lugar. ¿

D. Gregorio Cañete, Juez de prim era instancia de esta villa de Briviesca y su partido.
Por el presente edicto cito , llamo y emplazo á todas las 

personas que sé crean con derecho á lós bienes que cohálb* 
tuyen la capellanía colativa fundada én la iglesia parroquial 
de la villa de Bentretea con fecha 30 de Agosto de 1682 por 
el licenciado D. Francisco de Barcena Linage, presbítero, 
cura beneficiado que fue de la misma, para que en el 
mino de 30 dias comparezcan en este Tribunal por sí ó por 
medio de procurador autorizado en debida forma á deducir 
el derecho de que se crean asistidos, pues en otro caso se 
sustanciará el negocio sin mas citación, y les parará el perjuicio que haya lugar. /

Dado en Briviesca á 18 de Mayo de 1849.^=Gregorío Cá* 
ñ e te .= P o r su m andado, Juan Manuel Ruiz y GueVaS» =

D. Pedro María Escudero , Secretario honorario de S. M. 
y Juez de prim era instancia de la ciudad de Segovia Y áu partido.

Por fallecimiento de D. Enrique Cabezón, vecino qué 
fue del Real Sitio de San Ildefonso, se ha aceptado íá he
rencia de sus bienes á beneficio de inventario y sin lesión, 
mandándose citar á todos los que se crean con derecho á 
los bienes por cualesquiera conceptos. Y por él presente lo 
hago saber al público para que los que se crean con tal 
derecho acudan á usar de él én este juzgado y escribanía 
del que refrenda por el término de 30 d ias, y apercibi
miento de que pasado tal plazo se procederá en el expediente con arreglo á derecho.,

Dado en Segovia á 22 de Mayo de 1849. = * Pedro María 
E scudero .= P or su m andado , Mariano Lafore.

D. Luis Treviño y Mendoza, Juez dé prim era instancia 
de esta ciudad y partido de Santo Domingo de la Calzada.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de $0 
dias que por primero v último señalo,, contados desde él 
en cpie tenga efecto este anuncio en la Gaceta de M adrid, á 
todas las personas que se crean con derecho á los bienes 
que constituyen la capellanía colativa fundada en 1& 
ciudad de Nágera por el licenciado D. Andrés Bernardo 
Fernandez Fuencalíente, presbítero, capellan: en aquella 
ciudad, la cual tiene en administración D. Martüel Andrés 
Fernandez Hidalgo y Mariaca, presbítero, capellán en la villa 
de I la ro , para que dentro de dicho término se presenten 
en este Tribunal á deducir é alegar loque crean convenir á 
su derecho, con apercibimiento de que en otro caso y tras
currido que sea les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado Santo Domingo de la Calzada á 23 de Mayo dé 
1849.=Luis Lreviño y Mendoza.=*Por su mandado, Justo Santa María.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán gene
ral de Andalucía, dictada con acuerdo del Sr. Auditor de 
guerra de la misma en los autos formados sobre él falleci*- 
mieoto abintesiato del sargento prim ero retirado Francisco 
Dorado , se cita , llama y emplaza por segunda vez á todos 
los parientes que se crean con derecho á heredar sus biepes, 
consistentes en las pagas atrasadas, á fin de que en el pre* 
ciso é improrogable térm ino de 30 dias se personen en él 
expresado expediente á justificar sus acciones; bajo aperci
bimiento que pasado que sea dicho plazo no serán oidos.

Y para que llegue á noticia del público pongo el presen
te en Sevilla á 16 de Mayo de 1849.=dPedro del Monte.
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Continua la tavifa que debe regíi en las aduanas de la República de Chile durante el corriente año de 1 8 4 9 , cuya publicación dió principio en la G ac e ta  de 2 $  del actual.

PR IM E R A  P A R T E . /

COMPRENDE MERCADERIAS EN GENERAL, A EXCEPCION DE SEDAS.

nnMFim ------J ^ L0** n j lll , J  RESÜLTAD0- , _  VALOR. i U T O Í l d ^

NOMENCLATURA Y EXPLICACIONES. peso ó me- . tanto NOMENCLATURA Y EXPLICACIONES. p e s ^ r tó -  D̂ u ió °
' . > dida. Pesos. Cénts. por. 100, Pesos. Cénts. elida. Pesos. Céúts. ; pos* 4O0>: Pesfcs. . Cébts.^ L  ' í ..  ̂ n, .   i ~t  r ~ / ~ .. — — ...... *

. ¡ . ¡ Duraderas de lana de un cólor, arrasadas
r u  nná x ¿ j  j  , . . ó asargadas, desde 24 hasta 27 pulgadas
Chapad ó enchapados de madera de caoba, de ancho................................. . Yarda 40 21 *  i*

cedro ó cualquiera otra de ebanista p a - Id. de lana con mezcla de algodón de un
ra em butidos de m uebles, por pies su -  color, arrasadas ó asargadas, desde id.
p e rfíla les .. . . .  . .............P ie ............................. 8 . 1 5  . .  4..20 hasta id. id ........................ . . . .  . . . i d  % 31¿ 21 ñ M i

Id .de bronce de 2 á 4 pulgadas de largo I * "  *’ - *
para ca ja , cajón &c.....................................Docena.. 2 50 21 . .  52..50 E. i '

Id .de id .d e  5 a 8 id .p a ra  pu erta s ............ Id   12 . .  21 2 52
Id. de hierro de 2 á 4 id . para b a ú le s .. . .  I d . . . . . .  1 . .  21 . .  21 Ejes* de hierro para carruajes.......................Quintal. . 6  . .  35 2 10
j  j e j 0 ~ ? * I". Para C8Ja > cajón &c. I d . . . . . .  . 1 50 21 . .  31..50 Elásticos para suspensores en juegos de á 4. Juego................ 20 35 7

Id. de id .d e  5 a 8 id. con tirador deb ron - . E léboro, raíz b lanca  ................. L i b r a . . ,  25 . 2 1  ”  5 25.
P a r ta s . .     • • • • I d . . . . . .  6 , ,  21 1 26 Elemi (véase goma de limón)  . . .  . . . .  ... . .  21 /

d. en cajas de m adera de 5 á 10 Elixir ó gotas amargas en frasquitos de una
t j 1 j 1 í v  *' Y. * ’ v  * ‘ *............................. - - - I d    3 21 ... 63 y media onzas b r u t o . . . ;   ...D ocena  50 21 fó 50
Id. de id.^ordinarias de 5 á 8 id. id ., dé la  Id. ó id. id. en botellas ó medias botellas -

forma de las comunes que se m anufac- com unes, la libra de líquido    Libra . .  37* 21 7 874
turan en el paí s . . . . .    • • • I d . . . . . . .  4 • • 21 . . 8 4  Enaguas de punto de algodón........................Docena’/ .  6 50 35 *2 2 7 J »

Lnaquetas de paño bordadas ó con tren - Encajes de algodón labrados ordinarios,
t j l a n a  ó seda para hombre'...........U na  5 • • 35 1 75 desde una hasta 4 pulgadas de ancho.! Y a rd a ... .♦ 3 15 *, & 45
Id. de punto de algodón ó con mezcla de Id. de id. id. finos desde medio hasta uno j

lana para id .    • . • • . . Do c e n a . .  18 -  35 6 30 idem id. id ...................................................... Id  2 15 30
Chicotes cortos para usar á caballo I d . . . . .  4 •• 30 1 20 Id. de id. id. id. pasando hasta 5 id. i d . *. Id   8 15 4 20
Id. lárgos ó huascas para id .......................... I d . . / /  10 •• 30 3 Id. de id. lisos llamados randas desde me-
Id. id. para cocheros y postillones. I d . . / /  10 • • 30 3 dia hasta 4 id. id ...........................................y .   . .  4 15 . .  15
Chinelas, chancletas ó zapatillas ordinarias * Id. de hilo de lino surtidos desde una has-

de al^odon, lana ó cuero1 sin felpa in te - ta 6 pulgadas de a n c h o ..  ....... .............. Va r a * . . .  . • 25 15 *é 3 .75
rior para hombres ó mugeTes.  ......... .. [ ¿    6 . .  35 2 10 Encerados sencillos para cubiertas de me-

Id. id. id. con forro de seda ú otros ador- .........  sa desde 30 hasta 40 pulgadas de ancho. Yarda . . .  18 . 21 3 78
nos para muger .................. .............. I d , .  . 10 . .  35 3 50 Id. dobles para pisos desde 22 hasta 24 id . ..................

Chocolate en pasta   .......................... L ib ra .../  •* 50 35 . .  17..50 . i d e m . . . .  ............................ : I d . . . . . .  . . .  40 21 . .  8..40
Choleta de lino ó con mezcla de algodón 4 Id. id. id. id. desde 25 hasta 30 id. i d . . . .  I d   . .  50 21 . .  loÜSü

desde 24 hasta 28 pulgadas de a n e h o ... Ya rda. . •• 8 21 . .  4 ..68 Id. id. id. id. desde 31 hasta 36 id* i d . . . .  I d . .  Z  /  . .  58 21 /  12 18
Id. de akodon lisa desde 24 hasta 28 id. id. id . . . / /  . .  8 21 . .  1..68 Id. id. id. id. desde 37 hasta 41 id. i d . . / I d . . . / /  . .  66 21 Z  Í13Ü86
Id. de id. asargadas desde id. hasta id. id. id /  / /  8 21 . . 4..68 Id. id. id. id. desde 42 hasta 47 id. i d . I d . . . . . / . . .  74 21 Z  15, 54
C h u n o . ------. . . . . ......................... Q u in ta l/ 5 •• 21 1 5 Id. id. id. id. desde 48 hasta 53 id. i d . . . .  Id  / /  . .  82 21 . /  1 7 2 2

D . Id. id. id. id. desde 54 hasta 59 id. i d . , , ,  I d , .  ... 90 21 . .  18Ü90
Id. id. id. id. desde 60 hasta 65 id. id. . . .  Id   . .  98 21 . .  20 58

Dados de concha, hueso, marfil ó n acar.. Docena.. . .  .50 30 . . 1 5  Id. id. id. id. desde 66 hasta 71 id. i d  Id   1 75 21 /  36 75
Damajuanas-de vidrio vacías de 4 á 5 ga- ” ............................................................................. Id. id. id. id. en alfombrados ó rollos, cu 

lo n e s . .  ............. ..................................xina  . .  50 21 . .  10..50 yo ancho pase de 71 pulgadas por y a r-
Id. dé id. id; de 2 á 3 id___ . . : . .  .  . Id . . .  . /  . .  25 21 . .  5..25 das c u a d ra d a s .  .................................. ifi   . .  75 ^1 . .  15 75
Damasco de lana ó con mezcla de algodón.................. Enrejados de alambre de todas clases para

desde * 25 á 30 pulgadas de a n c h o ..........Y arda...................... 28 21 . .  5..B8 cubrir fuentes y otras piezas de m esa.. L ibra. 1 . .  21 . . 2 1
Id. de linp ó con mezcla de aigodon desde * Entorchados para guitarras ó violines G ruesa/. 3 50 21 /  73 50

18 á 22 id. i d . . . . . . ,’v \  Id*. . .  .* . .  18 21 . .  3 ..93 | Escabeches ó encurtidos en vinagre en * -
Id^id . id. desde 23 hasta 25 id. i d . . . . . . .  Id. /  . . /*  /  24 21 . .  5..4 frasquitos de 40 á 48 onzas b ru to  Docena.. 4 50 30 I - J 35-
Id. id. id. desde 26 hasta 30 id. id .......... I d . . . . . .  * . 32 21 . .  6..72 Id. id. de hortaliza en salmuera , en barri-  '*  .
Id. id. ¡d. desde 31 hasta 35 id. id ........... I d / / /  .* 40 21 . .  8..40 lgs, incluso el envase, peso b ru to  A rro b a .. 1 . .  ' 30 . .  30
Id* de lino ó con mezcla de álgodpn, des- Escamonea, goma resin a   .....................L i b r a . . .  5 . .  21 *4 05

dé 36 hasta 40 pulgadas de ancho .........I d .............................  48 21 . .  10..08 Escarpidores (véase peines)  . .  4 . 21
Id. id. id. desde 41 hasta 45 id. id  Id.. . / /  /  52 21 . .  10..92 Escarpines de lana y aigodon para niños
Id. id. id. desde 46 hasta 50 id. id ........... I d . . . .......................  55 21 . .  11..55 d e p e c h o . .  .......... ..............................Docena.. . .  75 21 . .  (15 75
Id. id. id. desde 51 hasta 55 id. i d .    Id ............................ 60 21 . .  12..60 Escobas comunes con m ango .  ........ . . . . . . I d   1 50 21 31 50
Id. id. id. desde 56 hasta 60 id. i d  . . I d . . . / .  / .  65 21 . .  14..30 Escobenes de hierro para buques* /.Q u in ta l/.  8 . .  2 /  . i r “
Id. id* id. desde 61 hasta 65 id. i d  . . . I d . . .......................  75 21 . .  15..75 Escoplos de id. sin cabo para carpintero
Id! id. id. desde 66 hasta 72 id. id  Id  ! . .  85 21 , . .  17..85 hasta de una pulgada de ancho Docena.. 1 50 21 . .  31 50
Id. id. id. desde 73 hasta 78 id. id ............Id.  ........................  95 2! . .  19..95 Escribanías (véase papeleras).
Dátiles  . . .L i b r a . / . .  . .  18 30 . .  5..40 Escuadras de hierro para carpintero desde
Dedales de hierro , aóero ó latón blanco ó 8 hasta 24 pulgadas de largo.................... / I d . . . . . .  4 . .  21 .* 84

a m arillo * ..* — ...............G ruesa .. 1 . .  21 . .  21 Escupideras de latón amarillo ó blanco re-j #>.
Despaviladeras de acero ó hierro con pies d ondaá .      ........... .................................... I d   5 50 21 1 I5 4t60

y muelles. ..............................Docena... 1 50 21 . .  31 ..50 Id. de hierro , barnizadas ó p intadas, r e -  44 :
Id. de id. id. con pies y resorte para ocub dondas sin re so rte .  .......................I d . . . . . .  3 . .  21 - . 6 3

ta r el pávilo, de  superior trabajo á las Id. de cristal ó vidrio blancas ó de colores. Id. . . . . .  6 . .  21 \  26
* pf'écedéntes     ....................................... . . I d . . .   3 50 ] 21 . .  73..50 Esencia maravillosa coronada (véase elixir).
Id; de hierro dé la clase mas ordinaria, li- Esencias de todas clases á excepción de. la

Sas ó lab rad as, con barniz ó sin él, sin ro sa , peso ne t o . . . . ................................. . . L i b r a , . .  6 . .  21 1 26
thueílés ni p ie s .   .................. I d . . . . * .  . .  50 21 . .  10..50 Eslabones de hierro ó acero para sacar

Destornilla doreá de hierro con mango ó sin lu m b re .. ................................. ......................... Docena.. . .  40 21 , .  8,.40
él para cárpintero, desde 6 hasta 15 pul- Esmalte en hojas com u n es. ..........................L i b r a . . .  2 50 21 /  52..50
gaaasde  largo .................... ............................I d . . . . . .  3 •• 21 . .  63 Id. recortado en diversas formas para fio- ,

Diablo-fuerte ó piel doble engomada de a h  res de m ano ......................    ; . I d . . ____  * 4 . .  21 4 . 84
godon lisa de uno ó mas colores desde Id. id. id. id. adornado con piedras, perlas
24 hasta 28 pulgadas de a n c h o . . . Y a r d a . . .  ** 124 21 . .  2..624 falsas para id. y otros u so s . ..................... Id    6 . .  21 1 26

Id. id. id. id. acolchada, borlon ó en otra Esmeril.para espaderos.  ...........................Q uintal.. 10 . .  21 i Si 10
fo rm a ...  .......................   . . I d .    *. 124 21 . .  2..624 Espadas (véase floretes)    . .  . .  Of

Diamantes para cortar vidrios con mango Espejitos en cartón desde 3 hasta 6 pulga-
de hüeso ó m a d e r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  U n o .. ..* 2 50 21 *. 52..50 das de largo incluso el forro......................Docena. . . .  25 21 . .  S..25

Digitalv hoja medicinal de la planta del Id. tocadores en cajas de madera con p a -
mismo nom bre.   Li br a*. .  . .  30 21 . .  6..30 peí pintado, cuyo largó mida desde 6

DrUeá de aigodon sencillos, asargados ó sin hasta 12 pulgadas incluso el m arco I d   2 25 21 . .  47..25
sarga dé uno ó mas colores ó estam pa- Id. con marco de madera pintado ó dora
dos desde 24 hasta 27 pulgadas de an- do en cajas ó sin ellas desde 8 hasta 12
c h o .  ____. . . . . . . ____. . . , * . . . . . . . . . .  Vista  . .  . .  21 , pulgadas de largo incluso el m a rc o . I d . *   3 50 21 . .  73 50

Id. dé id. mas á  menos dobles, acolchados Espejos con marco cuyas lunas midan des-
ó asargados, ó en otra forma de uno ó de 13 inclusive hasta 16 pulgadas de
mas colores desde id. hasta i d ................. Id .............................. . .  21 larg0  ....................... Ü n o . . . .  1 50 35 • .  52*.50

Id. de lino blancos ó de colores desde 24 Id. id. id. desde 17 hasta 20 id. id  I d . . . . . .  3 50 35 4 22 50
hasta 28 pulgadas de ancho    Y arda................... 181 21 . .  3..93£ Id. con marco cuyas lunas midan desde 21

Id . de  id. ó con mezcla de aigodon desde hasta 24 pu lgadas de  la rgo  . . . . . . . I d   7 . .  35 2 45
id. hasta id. id .............................................. I d . . .........................  4 8 | 21 . .  3 ..93 | Id.t id. id. cuyas lunas midan desde 25 has-

Dueías labradas, nuevas ó usadas para pi- ta 29 pulgadas de largo sobre la base de
pas y cu a rte ro la s .  . . . Ci en t o . . .  10 . .  10 1 dos terceras partes de ancho....................I d   13 . .  33 4 55

; Id. id. id. id. para barriles de carga hasta Id. id. id. cuyas lunas midan desde 30 has-
de 30 pulgadas de largo T I d . . . . . .  2 50 10 . . 2 5  ta 32 pulgadas de largo sobre la base

■^Id. sin lab rar id. id. para pipas y cuarte- de dos terceras partes de ancho .I d   18 35 6 30
. ft>Ias......................................... ......................... Id ............ 4 50 10. . .  45 Id. id. id. id. desde 33 á 35 id. id. id. id. i d   25 . .  35 8 75
Id. id. id / id : ’ id. ‘para ’barriies de carga ^  MA }d- i<j- desde 36 á 38 id. id id id. i d  35 . ,  35

hasta de 30 pulgadas de largo................I d ............ 1 25 10 . .  2..50 d. id. id. id. desde 39 á 4 id. id* jd. id. d   45 . * 35 45 75
Dulces en a lm íbar  ............................L ib ra . . . . . .  37¿ 30 . .  11..25 Id. id. id. id. desde 42 á 44 id* id. id. id. Id  55 . ,  35 49 35
Id. confitados en cristal ó v id rio    I d ...........................  62¿ 30 . .  ]S -^5 Id. id. id. id. desde 45 á 4/ id. id. id. id. I d .   65 # # ^  75
Id. id. en otro envase........................ ............Id .............................. 50 30 . ,  15 Id. id id id. desde 48 á 50 id. id* id. id. Id   75 . . 35 26 25
Id* rayado  de G u ay aq u il.................................. I d ................................  6 30 1..80 Id. id. id. id . de§de 51 a 53 id. id* id. id . I d    85 35 89 7 5
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NUMERO

peso ó  me
dida.
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Pesos. Cénts. Pesos. Cénts. Pesos. Cénts. Pesos. Cénts.

Espejos con marco cüyas lunas midan des
de 54 á 56 pulgadas de largo sobre la
base de 2/s Partes de an°bo....................

Id. id. id. id. desde 57 á 59 id. id. id. id. 
Id. id. id. id. desde 60 á 62 id. id. id. id. 
Id. id. id. id. desde 63 á 65 id. id. id. id. 
Id. id. id. id. desde 66 á 68 id. id. id. id. 
Id. id. id. id. desde 69 á 71 id. id. id. id. 
Id. id. id. id. desde 72 á 74 id. id. id. id. 
Id. id. id. id. desde 75 á 77 id. id. id. id. 
Id. id. id. id, desde 78 á 80 id. id. id. id.
Espeques de madera labrada.....................
Esperma de ballena en pasta.....................
Espíritu de nitro...........................................
Id. de vino.....................................................
Esponja de cualquiera calidad...................
Espuelas de metal de todas clases (menos 

las de oro. ó plata), con correas ó sin
ellas, por pares.........................................

Estampas en papel ó vitela de marca co
mún, m a rq u id a  ó m arca  m a y o r , g r a b a 
das ó litografiadas, iluminadas ó sin ilu
minar, su fitas.. . . .................................

Id. en id. id., id. id id. encuadernadas ec
pasta ó á la rústica.................... .............

Estaño en barra ó pasta..............................
Estaquillas de madera para calzado........ .
Estátuas (libres en su importación)
Esteras de China para ventana...... ..........
Id. dé id. para pisos desde 36 hasta 55 pul

gadas de ancho..............................
Id. de id. para id. deáde 56 hasta 72 id. id 
Esterilla de algodón ó lino para bordar 

desde 20 hasta 25 pulgadas de ancho.
Id. de paja de Italia y de arroz.................
Estopa alquitranada para calafates...........
Estoperoles (véase clavos).
Estopilla de lino desde 25 hasta 30 pulga

das de ancho, pieza de 7 á 8 varas... 
^Estoraque, ambar líquido ó bálsamo de li-

quidambar..................................... ..........
Estrados de sasafrás, saturno, ratania, be-

lladona, cicuta y belaño........................
Estribos ó estriberas de bronce ó cobre

por pares.............. ........... .......................
Id. ó id. de hierro sin resorte, id. id____
Id. ó id. de id. con resorte, id. id . . ........
Ether sulfúrico................... .........................
Euforbio, goma.. ............... ............ .........

F.

Fajas de lana, lacre ú otros colores............

Uno. ., ,
Id...........
Id...........
Id...........
Id.........
Id............
Id...........
Id...........
Id...........

Libra.. . .  
Id...........

id...........

Docena..

. Libra___
i
.Id ...........
. Quintal.. 
. I d . . . . . . .

. Docena..

. Yarda... 

. I d . . .  .

. I d ..........
, Libra. .. .  
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‘ Fanales de cristal de figura circular hasta
de 7 pulgadas de alto....................... .......

Id. de id. id. id. pasando hasta 10 id, id . ..
Id. de id. id. id. id. hasta 14 id. id.............
Id. de id. id. id. id. hasta 18 id. id.............

»Id. de id. id. id. id. hasta 22 id. id.............
Id. de id. id. id. id. hasta 26 id. id.............
Id. de id. id. id. id. hasta 30 id. id .. ..........
Id. de id. de figura ovalada hasta de 7 pul

gadas de alto............................................
Id. de id. id. id. pasando hasta 10 id. i d . ..
Id. de id. id. id. id. hasta 14 id. id.............
Id. de id. id. id. id. hasta 18 id. id.............
Id. de id. id. id. id. hasta 22 id. id.............
Id. de id. id. id. id. hasta 26 id. id.............
Id. de id. id. id. id. hasta 30 id. id.............
Faroles de vidrio para carruaje........ .........
Id. de talco hasta de 15 pulgadas de alto..

• Felpa de lana ó pelo desde 12 hasta 16 
pulgadas de ancho para cuellos de ca-

Id. de algodón desde 25 hasta 30 id. id.
para sombreros.........................................

Id. de id. alquitranada para fo r ro  de bu
ques............................. .........................

Felpudos de esparto hasta de 50 pulgadas
de largo...................... ..............................

Fideos en cualquiera forma sin envase de
cristal.........................................................

Fierro (véase hierro).
Fierros de calafate para estopar ó calafa

tear.............................................................
Flecos de algodón blancos ó de colores.
Id. de lana ó con mezcla de algodón blan

cos ó de colores.. . ...................................
Flejes ó sunchos (véase hierro).
Flor de violeta...................... ..................... .
Flores artificiales en ramitos ó guirnaldas.
Floretes para esgrima...................................
Id., espadas y sables con guarnición de 

metal blanco ó amarillo, sin cinturón ni
tiros, para oficiales................................

Fondos de hierro colado sin estañar desde
100 libras para arriba........................

Id. pailas ó peroles de id. id. estañadas
desde 8 hasta 95 libras............... .

Id. pailas ó peroles de id. batido desde 8
libras para arriba.....................................

Id. id. ó id. de cobre (véase cobre). 
Formones y gubias sin cabo hasta de 2 pul

gadas de ancho para carpintero.............
Fósforos en cajitas de cartón ó madera con 

pajuelas que no excedan de 100 la cajita.
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1
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15
30
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20
80

12
24
52..50 
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20
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10..50

10..50 

20 

26

21
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1 ..68
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5

68
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PARTE NO OFICIAL.
CORTES

SENADO. .

ORDEN DEL DIA

para la sesión pública del jueves 31 de Mayo de 1849.
Discusión del dictámen de la comisión sobre el proyecto 

de ley relativo á las aguas de riego del pantano de Lorca.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 30 de Mayo á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100................ 249/ i6 pap.
Id. del 5 por 100........................  10 V 8 pap.
Cupones no capitalizados  3 * /2 pap.

CAMBIOS.

Lóndresá90dias, 50-40 p. Paris, 5-30 p. á 8 d. v.

Alicante, 5/ g pap. b. Málaga, * / 2 d.
Barcelona á ps. fs., y 2 din. d. Santander, par.
Bilbao, V 2 pap* b. Santiago, 1 y 2 d.
Cádiz, V 2 din. d. Sevilla, Va din. d.
C o r u ñ a , i y 4 d. Valencia, V 4 b.
Granada, 1 V 2 din. d. Zaragoza , '* /4 d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

A N U N C I O S
Breve descripción de las cosas mas notables qué contie

ne el Real monasterio y palacio de San Lorenzo (Escorial). 
Segunda edición, corregida y aumentada por D. Antonio Ma
ría López y Ramajo, caballero de la Real y distinguida or
den española de Gárlos III} Comendador de la americana de 
Isabel la Católica, caballero de la misma y de la militar y 
pontificia de ¡ su Santidad Pió IX (Q. D. G.) , vocal de la co
misión de Escuelas del distrito del Hospicio de esta corte.

Se vende á 4 rs. vn. en las oficinas de Beneficencia pú
blica, calle de Atocha, núm. 74, cuarto principal, cuyo 
producto lo cede su autor á beneficio de dichos estableci
mientos.

Curso de disciplina eclesiástica general y particular de 
España, por el Dr. D. Joaquín Aguirre, catedrático de esta 
asignatura en la Universidad de Madrid.

Esta obra está dividida en tres libros que tratan del go
bierno, administración y jurisdicción inherentes á la Igle
sia, según su'origen divino y de su desenvolvimiento pro* 
gresivo hasta nuestros dias. Comprende ademas cuadros si
nópticos de los concilios generales, los necesarios para for
mar la estadística completa de la Iglesia de España, y al fin

de cada tomo un apéndice de documentos relativos á la 
misma y concernientes á las materias en él contenidas.

Constará de dos tomos en 4?, que se publicarán en seis 
entregas, á 12 rs. cada una. Se vende en la librería de Sán
chez en esta corte, y en las provincias en las principales.

Está vacante el partido de médico-cirujano del pueblo 
de Yendelaencina, de esta provincia. Su dotación consiste en 
1300 rs. anuales, una carga de leña delgada y una arroba de 
patatas al año por vecino: 3000 rs. que dan las sociedades 
mineras Santa Cecilia, la Suerte y la Fortuna, y 1000 rs. vn. 
la sociedad minera española, también por el año. La obliga
ción será prestar toda la asistencia facultativa al vecindario, 
á los socios, dependientes y  operarios de dichas sociedades 
contenidos en el radio de una legua del pueblo de Yende
laencina. Ademas podrá prestar asistencia á los dependientes 
de otras sociedades mineras por ajustes que haga con ellos, 
ó según le acomode, siempre que no salga del radio expre
sado , lo cual le está expresamente prohibido, asi como per
noctar fuera de la población. Es asimismo obligación suya, 
que podrá delegar por su cuenta, la rasura al vecindario 
solo, por quincenas.

Los golpes de mano airada y las enfermedades sifilíticas 
están excluidas de la asistencia gratuita , ya con respecto á 
los vecinos del pueblo, como de las cuatro sociedades expre
sadas. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes ai Presidente 
del Ayuntamiento constitucional, Alcaide de Hiendelaencina, 
hasta el 25 del próximo Junio; en la inteligencia de que la 
vacante se proveerá en 30 del mismo, mediante á que por 
ciertas circunstancias no tuvo efecto en los dias señalados 
para su provisión, siendo el término- del empeño de un 
año, sin perjuicio de poder ser renovado á voluntad de las 
partes en lo sucesivo.

Sociedad la Previsora en liquidación, calle de la Reina, 
número 4 3 , cuarto bajó.
Los señores accionistas se servirán concurrir desde el 

dia 29 dei corriente, en todos los que no sean feriados, des
de las diez de la mañana á las dos de la tarde, á recoger las 
carpetas con que deben presentar sus inscripciones para el 
cobro del séptimo dividendo de 10 por 100 á cuenta del 
capital desembolsado.

Madrid 23 de Mayo de 1849. = E 1  Director gerente, A. 
Miranda. & \

El hombre, ensayo épico por D. Manuel de Quero. Un 
folleto en 4? de esmerada impresión, papel satinado. Se vende 
á 6 rs. en la librería de Monier y de la Publicidad.

MONTE-PIO DE TRIBUNALES.
Doña Manuela de Oñate, viuda de D. Joaquin Aguilera, 

escribano que fue del número de la ciudad de Toledo, in
dividuo de este monte-pio por siete acciones con la patente 
número 96, inscrito en el mismo en 10 de Julio de 1845, á 
los 42 años de edad, solicita la pensión que le corresponde 
por fallecimiento de su marido ocurrido en dicha ciudad en 
22 de Abril último.

Lo que se anuncia, conforme á lo dispuesto en el artícu
lo 39 de los estatutos, para que si alguno tuviese que ale

gar contra la referida solicitud, lo verifique en el término 
de ocho dias, contados desde el de esta publicación, diri
giéndose al infrascrito secretario, que vive en la plazuela de 
las Cortes, núm. 8.

Madrid 23 de Mayo de 1849. =  El Presidente, Joaquin 
Francisco Pacheco.=El Secretario, Francisco de Paula Lobo.

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho y media de la noche.—
Sinfonía.— Muger gazmoña y marida infiel.—  Baile.— El gato} 
sainete.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y media de la no
che.— Función extraordinaria á beneficio del Sr. Cuzzani, 
primer tenor de la compañía de este teatro, en la que se 
cantarán piezas escogidas, con la cual concluye la presente 
temporada de primavera, y con ella los contratos de la 
compañía de ópera de este teatro.

TEATRO DEL DRAMA, antes de la CRUZ. A las ocho y 
media de la noche.—Sinfonía.— Los polvos dé la madre Ce
lestina, comedia de mágia en tres actos, en la que se estre
narán cuatro decoraciones nuevas pintadas por D. José Abrial. 
Esta comedia se pondrá en escena con bailes, coros y todo 
el aparato que su argumento requiere. En el primer acto 
tendrá lugar una escena improvisada alusiva á la lucha en
tre el toro y el tigre.

TEATRO DE LA COMEDIA. Función extraordinaria pa
ra hoy 31 de Mayo á las ocho y media de la noche á bene
ficio de D. Leandro Lugar, primer actor y director de es
cena.—Sinfonía.— ¡ El dineroll comedia nueva en cuatro ac
tos, arreglada á nuestra escena por un conocido escritor.— 
Las boleras nuevas del Hernani, por las señoritas Senra y 
Vargas y los Sres. Atané, Guerrero y todo el cuerpo de bai
le.— El soldado fanfarrón (segunda parte), sainete de D. Juan 

. del Castillo, en el cual, por un obsequio particular al be
neficiado, bailarán, la señorita Vargas el O le , y el Sr. Ata
né el zapateado.

Las personas que gusten adquirir localidades podrán ve
rificarlo en casa del beneficiado, calle de Carretas, núm. 8 , 
cuarto segundo, desde las once de la mañana á las seis de 
la tarde.

CIRCO DE PAUL. A las ocho y media de la noche.:—Se 
pondrá en escena la aplaudida pantomima heroica en dos 
actos titulada Los bandidos italianos ó el perro defensor de 
su amo, exornada con todo el aparato que requiere su ar
gumento, con cuadros escénicos, combates á pie y á caba
llo entre tropa y bandidos, perspectivas y divertimientos.

Saldrá la yegua Albina montada á la alta escuela por el 
Sr. Tourniaire.

Ejercicios aéreos sobre un caballo por el Sr Tourniaire.
Los juegos diabólicos por el Sr. Ratel y su hija Emilia.
Mañana viernes no habrá función.


